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S U M A R I O  .

GÜEBEA—Se atitonza la exo^ación clfiSiS.’Jó - 
Seautoiiza la erogación de 3 15.00—Se auto
riza la erogación de $ 10 oo—Se autoriza el 
gasto de S 43 37—Se aiitoiiz como buena 
data la suma de S10 00—Se autoriza la ero
gación mensual de S 4.00—Se admite una re
nuncia—Se autoriza la erogación de S 158.00 
—Se suprime una plaza—Se autoriza la ero
gación de $ 50.00—Se autoriza la erogación de 
S 6.00—Se autoriza la erogación de S 120.00

AVISOS.
OFICHTÍ UE CEXTE.iI-I2ACIÓ5r DE CUEXTAS.— 

Estado de los Ingresos y Egresos habidos en 
las Oficinas’ de H acipda de la Eepúbhca, 
durante el mes de abril de 1909—Demostra
ción de los log ra os  y Egresos, por oficinas, 
correspondiente al mes de abril de 1909.

G U E R R A

Se autorizada erogación de S 13.75

Tegucigalpa: 23 de junio de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e h d a ;
Autorizar la erogación de trece pesos 

setenticinco centavos, que serán pagados 
por la Caja Nacional al Teniente Apoio- 
nio García por once días de servicio que 
prestó en la guarnición de Juticalpa y  
que no le fueron pagados. El gasto se 
imputará á la partida 5^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.— Comuniqúese.

DAt i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de S 10 00

Tegucigalpa 24 de junio de 1909.

E l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de diez pesos 
que se pagarán al Comandante de A r
mas del departamento de Cortés por el 
Administrador de Rentas del mismo y 
que se invirtieron en la compra de un 
ataúd para el enterramiento del cadáver 
del soldado Prar cisco Sagastume, muer
to en servicio en la guarnición de San 
Pedro. El gasto se imputará á la par
tida 11, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.—  
Comuniqúese.

D í t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
if. Carias A.

to impútese á la partida 5?“, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
M, Carias ,

Se autoriza la erogación de a 15.00

Tegucigalpa: 23 de junio de 1909.
El Presidente de la  República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de quince pesos 

que se^pagarán por el Cajero Nacional, 
^Dco á cada uno de los oficiales Apolo- 
uio García, Luis González y Luis Her
nández, como habilitación para su regre- 
^  á sus casas después de haber pr^tado  
sus servicios en esta plaza. El gasto se 
^p u taráá ia  partida 5^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.— Comuniqúese,

d i v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M, Carias A.

Se autoriza el gasto de $ 43.37

Tegucigalpa- 24 de junio de 1909,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cuarenta y tres 
pesos, treinta y  siete centavos que se pa  
garán al Comandante de Armas de las 
Islas de la Bahía, por el Administrador 
de la Aduana de Roatán, que se invirtie
ron en los funerales del Subteniente 
Eduardo Rodríguez, muerto al servicio 
del Gobierno. La erogación se imputa
rá á la partida 0 ,  capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.— Comuniqúese.

DXv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza como buena data la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el se- 

ílor Administrador de Rentas de Valle, 
diez pesos, valor que se invirtió en la 
inhumación del cadáver del Cabo Justo
B , Yanes, quien pr^taba sus servicios 
: en el resguardo de Aramesina. E l gas-

Se autoriza la erogación mensual de 3 4.00

Tegucigalpa 26 de junio de 1909. ,

E l presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de cuatro pesos 
mensuales que serán entregados al Co
mandante Local de Sulaco, á partir del 
1° del mes entrante, para el pago del al
quiler de la casa que ocupará la Coman
dancia Local del pueblo referido, impu
tándose el gasto á la partida 4?’, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese.

D I v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M, Carias A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 26 de junio de 1909,

E l presidente de la República 
ACUERDA:

Admitir la renuncia presentada por 
don Encarnación Paniagua h ., del cargo 
de Archivero de este Ministerio, rindién
dole las gracias por sus servicios,— Co
muniqúese.

D I v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A,

Se autoriza la erogación de $ 158.00

Tegucigalpa: 28 de junio de 1909.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento cin

cuenta y  ocho pesos que serán pagados 
á don Jorge Duque por la Administra
ción de Rentas de Ocotepeque, valor de 
la confección de setenta y nueve vestidos 
para los alumnos de la Escuela de Cabos 
y  Sargentos de aquel departamento. La
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erogación se imputará á la partida 3^, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General de G astos.— Comuni
qúese,

D jÍ v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra.

M. Cari A

Se suprime una plaza

Tegucigalpa: 29 de junio de 1909,
El Presidente de la República

ACUEEDA■
Suprimir temporalmente, por razones 

de economía, la plaza de Médico y Ciru
jano de la guarnición de Choluteca — 
Comuniqúese,

Di. VIL A,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carian A.

-Se autoriza la eiogación de 6 50.00

Tegucigalpa. 30 de junio de 1909
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la erogación de cincuenta 

peses que serán pagados al señor Horoll, 
por el Administrador de la Aduana de 
Roatán, valor de una lámpara que dicho 
señor entregará al Comandante del puer
to referido y que servirá para el faro 
de Utlla. El gasto se imputará á la par
tida 2^, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— Co
muniqúese.

-  D j í v il a ,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
iir. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 6,00

Tegucigalpa: 3 de julio de 1909.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de seis pesos 

que se pagarán al Guardalmacén Nacio
nal por el Cajero Nacional, valor que in
virtió en e] flete de 10 arrobas de pólvo
ra de esta ciudad á Amapala, E l gasto 
se imputará á la partida 2^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos — Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Carias A.

Se autoriza la erogación de S 120.00

^  Tegucigalpa, 3 de julio de 1909.
E l Presidente de la República 

ACUERDA-
Autorizar la erogación de ciento veinte 

pesos que se entregarán al Comandante 
de Armas de Oeotepeque por el Admi
nistrador do Rentas del mismo departa

mento, y  que empleará en el género y 
confección de 60 sábanas para los alum
nos de la Escuela de Cabos y Sargen
tos El gasto se imputará á la partida 
3'í’, capítulo VI. Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.— Comu
niqúese

D á v i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

31. Carias A.

V I S O S

El suscrito, Admmistiadoi de Rentas del de
partamento de Gf-racias, hace saber; que el vier
nes d ez de septiembre’ del coriiente año, á las 
ties de la tarde, se rematará en asta pública, n 
esta Administración, el teireao denominado “El 
Cedro,’ ’ sito en este departamento, lindante: al 
ISlorte, con campo libie: al Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián al Oriente, terreno ejidal 
de Cololiete y el de la propiedad particular de 
don Xemesio Espinosa: y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén (antes Gualcha): t e 
mil ciento se enta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, ndo tres 
uartas partes propias para la agricultura, valo

radas á uatro pesos c uenta c y el
resto á un peso cincuenta centavos la hect a, 
formando un total de cuatro mil trescientos 
cincuenta y un pesos —Giac as: 20 de julio de 
1909.

T XEHEIXG.

los efectos del aitículo 2 322 del Código n  i 
Tegucigalpa 7 de agosto de 1909 * ^

V a l e n t í n  C a l i s

El Secietaiio del Juzgado de LetraTíHTr 
Civil del depaitamento hace saber que~ner,i ° 
creto del Juzgado dictado el día 
cedió á los señores Alaría de la Luz Varelf 

D e Fiallos is Rosinda, Carbb v 
Julián Fíanos Díaz, la posesión efectiva b 
her ncia testada de la señorita Eusebia Varell 
-Teg cigalpa trece de agosto de mil 
tosnu

I T FERRARI G. s I

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber 
que el señor José lluñ z, mayor de edad, casa
do. comerciante y de este veoindano, presentó, 
para su inscripción en Registro, hoy á las dos 
de la tarde, la primera copia de una escritura 
autorizada el dos del corriente mes ante el Ro
tarlo Público Licenciado Antonio "M. Rosa, por 
1 cual la señora Antonia Aguilar de Solís ven
de al presentado un solai ó sean veinte varas de 
frente por veintiocho de fondo, lindante: por e. 
Xorte con casa y solar de doña "Magdalena Mal- 
donado de Muñoz y don Ceferino Cuestas: por 
el Oriente, con solar de la otorgante: por el Sur 
con casa v solares de don Macano Duque y Sal
vador Erazo, calle de por medio; y por el Po
niente, con casa y solar de don José Elias Díaz: 
por la cantidad de doscientos veinticinco pesos. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber por el pícente para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil —Oeotepeque' cuatio de 
agosto de mil n lentos nueve

F rancisco Rubí

El infiasciito, Secretario del Juzgado.de Le
tras de esta sección, hace sab r que en las dili 
gencias creadas á solicitud de Rafaela Sánchez 
madre natural délos menores Honorina, Aurora 
Epifaníay Adolfo Sánchez; Abelardo, Napoleón 
Justa Isaías Sierra Sánchez y  Ana Antonia Sáa 
chez. DOI sí: Cruz Méndez, representante de su 
esposa Simona Sierra, Felipa de este apelbdo 
poi medio de su esposo Manuel Miguel Palma, y 
María Santiago Sán 1 z, representada por su 
esposo Bonifacio de este apellido, quienes piden 
se les deelaic heiederos ab-iutestato de Manuel 
Siena, y posesión efectiva, encuéntralasen- 
tenc a fecha ties dejun o último, cuya parte 

ol t á la letra dice .. ■ Por tanto: este 
J mz^  do de Letras á nombre de la República,y 
en obser ancia de los aitíeulos 1.039.1.040, LOÍl, 
1 042 y 1 043 Código de Procedimientos. 963, nú
mero 2’’ . y 967. inciso 3" del Civil, concede la po
sesión efectiva de la here la del señor Manuel 
Sierra, á los señores Honorina, Auroia, Epifa- 
nía, Adolfo, Abelardo, Justa Isaías y María San
tiago Sánchez Sierra, e carácter de hijos na
turales del expresado Manuel Sierra; Ana An
tonia y Simona Sierra, como hermanas de éste, 
y á Felipa y Enemecio Sierra, en su condición 
de sobrinos legítimos del prenotado Manuel Sie
rra y como hijos legítimos del difunto José An
gel Sierra, hermano del susodicho Slanuel Sie
rra: entendiéndose que dicha posesión es á be
neficio de 1 \entarioy sin perjuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho: manda bar 
cerlas inscripciones prevenidas por el artículo 
714 del Código últimamente citado, y que se pu
blique este decreto en el periódico oficial “Ia 
Gaceta'’ y se anuncie, además, por carteles fija
dos durante quince días en ties de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.—Xotifíquese. 
—Sello —Alonso Varela Gálvez.—Manuel Zela
ya. S."—Es conforme.—Yuscar n- 13 de agosto 
de 1909
15-1 Manuel Zelata, S

El infrascrito Registrador de la Propiedad de 
es;te depaitamento, hace saber que don To.más 
A Lozano ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en Comayagüela, el trece 
de julio de mil novecientos cinco, ante el Juez 
de Paz de lo Civil, don Rafael Alvarado, por la 
ual doña Jesús Méndez ende, en la suma de 

sesenta pesos, una posesión sita en la aldea de 
La Soledad, jurisdicción de Comayagüela, á don 
J Adonay Estrada, mide la posesión cuatro 
manzanas, más ó menos: está debidamente cer
cada, y linda al Norte, terreno común; al Sur, 
posesión de José del Carmen Jiméa^z: a! Orien
te, posesión de Floieacio Godoy y Román Aqui- 
no: 7 al Poniente, posesión de Antonio Gómez. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público la solicitud de inscripción para

El infiascnto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber, que don Fidel 
Lagos ha presentado hoy, á las diez de la mafias 
Da.paxa su insciipoión, la primera copia de una 
escritura otoigada en el valle de Adurasta ju
risdicción de Nueva Armenia, en este departa
mento el veintiuno de enero del año próxiiso 
pasado, ante el Juez de Paz don Jesús Mana 
Sierra, por la cual doña Albina Flores de Mou- 
toya vende al presentante, en la suma de seifr 
cientos pesos plata, una posesión propia pa l̂a 
agricultura, sita en el lugar llamado “Los Pe
dernales,” jurisdicción de San Buenaventurai 
como de sesenta manzanas de extensión, y 1®̂  
tada- al Noite, con posesiones de Eduardô  Am 
diño y Dionisio Aguilai: al Sur, con 
de Flores y Sierra; al Oriente, con .
Florencio Sierra, y al Poniente, con terreno 
dio. Y no habiendo antecedente inscrito, 
hace saber al público la solicitud de inscnpCJ 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
VI.—Tegucigalpa 16 de agosto de 1909-

^Valentín Cálls.
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El infrascrito, Reg-istrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar que el Notario 
don José Indalecio López, de este vecindario, 
presenta, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en Comayagüela, 1 
dos del mes en curso, ante el Notario presentan
te, por la cual Florencio Sierra Cerrato vende á 
Tomasa Velásquez de Ver e, en cien pesos, una 
porción de terreno sito en la aldea de La Sole
dad, jurisdicción de Comayagüela, deforma irre
gular, con cien vaias de Oliente á Poniente, y 
de Norte á Sur, por un lado, veinticinco varas, 
y por el otro cincuenta varas, y linda: al Norte, 
con terreno de José Angel Hernández; al Sui 
y Oriente, con terreno de Emigdio Velásquez y 
otios: y ai Poniente, con solar de Marcelino Her
nández, camino de por medio Se ejicuentra 
dentro de este terreno una casa de bahareque, 
cubierta de teja, con cinco varas en cuadro de 
extensión, y una cocina de cuatro varas de largo 
y tres de ancho Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace sabei al público pl,ra los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa' 17 de agosto de 1909

X VAX,ENTÍSr Cá lix

El Secretario del Juzgado de Letras 2" de lo 
Cinl hace saber, que con fecha de ayer el señor 
Alcalde de Policía de Comayagüela puso á la or
den de este Juzgado, como de incógnita propie
dad, un caballo letmto, pequeño, y un novillo 
zardo, encontrados en aquella jurisdicción- y 
aue, nara venderlos e audiencia pública, se ha 
señalado el día jueves v ntiséis del mes en cur
so, á las diez de la mañana —Teg cigalpa. 19 de 
agosto de 1909

G o x z a l o  Z e l a y a , Srio.

El infrascrito, Seoretaiio de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 20 del com ente mes presentaron á su Des
pacho una solicitud los señores Antonio Her
nández, Paul Meer, R B. Rogers y J. M. Brook, 
denunciando una- zona mineral de doscientas 
hectáreas de ext lón en jurisdicción munici
pal del pueblo de Curarán, n este departamen
to, limitada así. al N e. la quebrada que co
rre del Lodo Negro: al Sui, el cerro Huginca: al 
Esté, el caserío Mi tuca: y al Oeste, la altura de 
la montaña de Lodo Negro. Lo que se pone en 
conocimiento del púbi eo para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. 21 de agosto de 1909.

R o s e x d o  C o x t e e k a s  y

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2° de lo Civil hace saber que el veinte del 
mes en curso la Alcaldía de Policía de esta ciu
dad puso á la orden del Juzgado un caballo tor
dillo. de incógnita propiedad, y herrado con un 
fierro que tiene la figura de una S: y que, para 
su venta en audiencia pública, se ha señalado el 
día lunes treinta del mes de la fecha, á las diez de 
la mañana.—Tegucigalpa. 23 de agosto'de 1909.

G o n z a l o  Z e l a y a , Sno.

zah” por el Este, con tierras de ‘ -Teliea” y "La 
Empalizada-" cuyas tierras las vende la señora 
Gaiay de Ordóñez al señor don Antonio Brevé 
por la suma de sesenta pesos, que confiesa tener 
recibidos á su satisfacción Y  no habiendo an
teceden t  sab r al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Juticalpa-19 de mayo de 1909.
24—24 Cáelos Zelaya  Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
constar, que don Antonio Brevé, vecino de esta 
ciudad, presenta, para su inscripción, la prime- 
m copia de Tina escritura pública otorgada en 
esta ciudad, el catorce de noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco, ante el Notario Público 
Licenciado don Pedro Rivera Bustillo, por la 
cual doña Petronila Garay de Ordóñez vende á 
don Antonio Brevé una caballería de tierras y 
la cuarta parte de otra en el sitio de Santa Bár
bara, de ^te término municipal, teniendo por 
límites: ppr el Norte, con tierras del sitio del 
"Carbonal:” por el Sur, con tierras de los sitios 
de “La Concepción" y "Chichmaguaca” ó "Zar-

El in serito, Secietario de Estado en el Des
pacho de Eomento y Agricultura, hace saber: 
aue el ü de agosto corriente se han presentado á 
este Despacho los señores don Trinidad E Ri
vera, Licenciado Remigio Díaz é Ingeniero En
rique de Montis, denunciando y pidiendo una 
zona mineral de mil hectáreas de extensión, si
tuada en el lugar llamado “ Loma Larga," de 
este municipio y departamento, limitada así. al 
Norte, terrenos de El Trapiche y La Sosa; ai 
Sur terrenos de Tatumbla y de Villanueva: al 
Este, la montaña de "Canta Gallos”  y tenenos 
de Santa Lucía- y al Oeste, camino que conduce 
de esta ciudad á Villanueva, Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa; 7 de agosto de 1909.
23- 3 M CARIAS A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace b r que el 
señoi Licenciado don Salvador Aguirre presen
tó el día de hoy, á las dos de la tarde, 1 prime
ra copia de una escritura pública que autorizó 
el Juez de Paz de Nueva Armenia y Notario Pú
blico, por ministerio de la ley, don Reyes Irías, 
por la cual don Melchor Fornelle vende á don 
Blas P Carcioní, por ciento cincuenta pesos so
les un solar sito en la calle del comercio de 
Nueva Armenia,-el cual mide diez y nueve va
ras de latitud por veinte de longitud, lindan
do; por el Norte, calle del comercio de por me
dio- por el Este, casa y solar de don Bartolo Ta
ranto; por el Sur, solar del mismo señor Taran
to- y por el Oeste, solar de don Cipriano Irías, 
calle de por medio Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber la solicitud de msenp- 
ción, d conformidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil —Trujillo. 11 de junio de 1909 
■24—24 E s u n a n d o  P. C e v a e l o s .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en las 
diligencias de declaratoria de heredero y pose
sión efectiva que ha solicitado don Fernando 
Reyes, en bienes de su difunto hijo Juan Miguel 
del mismo apellido, se encuentra la sentencia 
cuya parte resolutiva dice.—“ Juzgado de Le
tras del departamento.—Oeotepeque: treinta de 
jubo de mil novecientos nueve.—Por tanto- es
te Juzgado de L e ti^  en nombre de la Repúbli
ca de Honduras y haciendo aplicación de los ar
tículos, 40 número 2®, de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales: 1 039, 1.040, 
1.041,1.042y 1.043 del Código de Procedimientos, 
concede al señor Fernando Reyes la posesión 
efectiva de la herencia de que se ha hecho mé
rito, sin perjuicio de tercero de mejor derecho; 
mandando se haga la inscripción prevenida por 
el artículo 714 del Código Civil y que se publi
que esta resolueión'en “ La Gaceta" oficial y por 
carteles fijados, por el térmÍno"de quince días, 
en tres de los parajes más frecuentados de .esta 
ciudad -uNotifíquess.—Francisco Rubí.—Vidal 
:M. Mejía, S Oeotepeque: 31 de juUo de 1909* 
15 -5  V ID A L  M. MEJIA, S.

El infrascrito Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace sabei que en 
las diligencias de posesión efectiva que han soli
citado los señores Cirilo Maldonado y María Jo
sefa del mismo apellido, de los bienes que á su 
defunción dejó don Luis Antonio Maldonado. se 
encuentra la sentencia cuya parte resolutiva di
ce-—“ Juzgado de Letras dél departamento.— 
Oeotepeque treinta de julio de mil novecientos 
nueve.—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer de su Fiscal, en observancia 
de los artículos 40, número 2", de la Ley de Tri
bunales, y 1.038,1.040, 1.041,1.042 y 1.043 del Có
digo de Procedimientos, concede á los señores 
Cirilo Angel Antonio, María Josefa, Cesárea, Ca
talina y Jesús Mar ía Maldonado y señora Clemen
cia Erazo, la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Luis Antomo Maldonado, padre de los 
pnmeios y esposo de la última, mandando que 
esta resolución se publique en el periódico ofi
cial por no haber e este departamento: que se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, fijados en tres de los paraje más frecuen
tados de esta ciudad, y que se haga la inscrip
ción indicada en el aitículo 714 del Código Civil, 
extendiéndose á ios peticionarios la certificación 
que de este fallo han solicitado.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí —Vidal M. Mejía, Sno."—Oco- 
tepeque* 31 de julio de 1909.
15-5 V ID A L  M. MEJIA, S.

;)^^fiascnto, Secretario del J ^ ^ d o  de Le  ̂
tr ^ d e  este departamento, para conocimiento 
del público,'hace constar- que en las diligencias 
de declaratona de herederos y posesión ef^etiva 
de herencia solicitada por doña Cástula ^ópez, 
con fecha siete del presente mes recayó la sen
tencia cuya parte resolutiva dice-—“ Por tanto: 
este Juzgado de Letras á nombre de la Repúbli
ca y*de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y Atnbuciones de los Tribunales, 714, 960 núme
ros 19 y del pódigo Civil- 1.039, 1.040, 1.041, 
1 042, 1.043 y 1.045 del Código de Procedimien
tos, declara á doña CástulalLópez y á su hijo le
gítimo Filiberto Domínguez herederos'ab-mtes- 
tato del difunto Simeón Domínguez, en sn carác
ter de espoáa é hijo, respectivamente, de éste, y 
se les concede la posesión efectiva de ía herencia 
en todos los bienes, derechos y acciones que á su 
defunción dejó el expresado Simeón Domínguez, 
sm perjuicio de'otros herederos de igual ó mejor 
derecho- debiendo hacerse la inscripción respec
tiva en el Registro correspondiente, las publica
ciones eo el periódico oficial “ La Gaceta”  y los 
anuncios por carteles, duranteiqmnce días, en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad .—N otifíquese y extiéndasela con  espoudien- 
te certificación.—A.-Cabrera.—S. Portillo Mo
rales, Sno."—Es conforme.—La Esperanza: 8 de 
jumo de 1909.
15—10 S P o e t i l l o  M o e a l e s , SriO-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, hace saber que el señor 
Raimundo Z. Mnrillo, casado, agricultor y de 
este vecindario, se presentó á esta Administra
ción, el 26 de febrero último, denunciando un 
terreno nacional llamado “Vistada del Tem
blor,-’ de cien manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el resto inculto. El?cÍtado terreno 
está al Sur de este pueito, á inmediaciones de 
“ Campana," siendo sus límites- al Norte, río 
Chamelecón: al Sur, el cnice “ Botija" y terre
nos de don Daniel Fortín; al Ffete, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz: y a í^este, 
río Chamelecón nombrado y trabajos def%alia 
no R. Mitchelli. Es propio para la agricultura, 
y el señor Murillo desea adquirir su dominio 
útil por los medios legales. Lo que pongo en- 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Puerto Cortés- 2 de julio de 1909.
30—30 R. LOPEZ G.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. 42

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



E S T A D
de los In g re so s  y  E g re so s  habidos en la s  O ficinas de H acienda de la 

R epública , durante el m e s  de abril de 1 9 0 9

E xistencia  dd  m e s  anterior.
E e n t a  A d u a n e r a

, d e  A g u a r d i e n t e .
,, „  L i c o r e s . .
„  ,> T ó l v o r a

E s p e c ie s  T im b r a d a s  . .
E x p o r t a c ió n  d e  G a n a d o ...................................

, „  P r o d u c t o s  .
B a n a n o s

M u e l le
P r o d u c t o  d e  T ie r r a s  .
2  p  S  d e  M o n t e p í o ........................................... ...
I m p r e n t a  r  E n c u a d e r n a c ió n  N a c i o n a l .
C a b l e ............................................................
E e s r is tro  d e  P r o p i e d a d .....................................
I n e r e s o s  E v e n t u a le s .

C r é d i t o  P ü b b c o
T e s o r e r í a  G e n e r a l  d e  C a m in o s ..
G ir o s  P o s t a le s .  . .
P o n d o  d e  I n s t r u c c i ó n  P d b l i c a .  . 
H o s p i t a l  d e l  N o r t e  

. d e  C o p á n  
D e p ó s i t o s
P r é s t a m o s  .......................................
D o c u m e n t o s  p o r  C o b r a r  . . .  
T r a s la c i o n e s  V a n a s  . . .

B a la n c e

* 136 524 15
131 026 74

e S05 00
2 292 9S

37 704 19
3 520 48
I 748 ■ 00
6 44S . 51
4 255 53

659 77
466 23
625 24

4 941 40
348 75

1 829 30

'  l i  436 13
1 691 76

152 50
752 05
37 35
99 50

7 650 00
100 OC

240 722 90

í

3 IW  722

332 195 

1 101

263 612

706 661 49

R e n t a  A d u a n e r a
d e  A g u a r d i e n t e  

, ,, L i c o r e s
.. P ó l v o r a  

E s p e c ie s  T im b r a d a s  
E .\ -p o r ta c ió n  d e  B a n a n o s

P o d e r  L e g i s l a t i v o  
. E j e c u t i v o .

D e p a r t a m e n t o  d e  G o b e r n a c ió n  
.. J u s t ic ia
,, R e l a c io n e s  E \ t e r i o r e s  
,, I n s t r u c c i ó n  P i íb l ic a  
.. A g r i c u l t u r a  
„  F o m e n t o  .
, G u e r r a  

.. H a c i e n d a

C r é d i t o  P ú b l i c o
T e s o r e r ía  G e n e r a l  d e  C a m in o s

, d e  .A g u a  y  L u z  E l é c t r i c a .
G ir o s  P o s t a le s  
H o s p i t a l  d e l  N o r t e  

d e  C o p á n  
P r é s t a m o s
D o c u m e n t o s  p o r  C o b r a r  
A g e n t e s  C o r r e s p o n s a le s  
C a m b io s
R e v o lu c ió n  d e  ISOT 
F a c c i ó n  d e  190S 
F e r r o c a r r i l
N e w  Y o r k  a n d  H o n d u r a s  R o s a r io  M in in g  C o m p a n y  
H a c ie n d a  N a c i o n a l  
T r a s l a c i o n e s  V a n a s .

E zU ten eia  p a ra  m ayo  

B a la n c e .

945 7 491 
776 
241 

2 655 
100

Í2  36S 
2 74S 

41 429
11 7Tl 

S 40312 101 
30 ISO 
33 701 
Oí 361 
29 094

15 4S3 
145 
491 

1 157 
S4 

S S5S 
1 519 

12 42S 
19 SS3ssr

1 S05
2 713 
9 S54 
1 101

246 129

S 32 110

266 165

27S05

322 042

64S 134 
5S 537

706 661

Ofiema de Centralización de Cuentas.— Tegucigalpa. 12 de agosto de 1909.

V 2  B 2 — E l  D irector, E m i l i o  C h i c o ,

DEMOSTRACION
d.c los In gresos y  E g re so s , por oficinas, correspondientes al m es de abril de 1909

Sa'do£DUnor I N G R E S O S T O T A L E S E G R E S O S

327 450 00 5 236.9K 67 ~ 264 393 67 3 2 »  532 18
3.879 01 62 354 48 66 733 49 64 (58 95

32.ÍB9 87 56 764 21 88 S54 08 84 043 71
7 294 59 24.053 86 31 348 45 22 977 19

19 46S 68 61.Í&1 62 SO 520 30 64 453 56
3.238 41 3  326 23 6 564 64 5 475
3 262 92 46 381 40 51 644 33 47 185 09

27 S 582 95 8 955 23 8.894 78
225 33 6 612 71 6.833 04 6 728 33
977 84 9.717 19 12.695 03 11 176 46
817 13 S 471 78 9 2SS 91 7 865 SI
300- 60 5.406 77 6 707 37 5 504 03
470 97 6.360 21 9 S31 18 9 035 85
461 33 10.512 32 10.973 65 9 994 64

1 412 93 8 904 62 10 317 55 6 416 62
1 598 51 5 333 02 6 931 53 5  237 43

1 81 4.678 95 4 680 78 4 668 32
15 01 9.063 23 9.078 24 9 044 SO

141 05 17 166 (S 17.307 : 10 17 106 29
234 48 2  758 47 2  992 95 2  724 42

199 722 74 5 596.938 75 '  705 661 49 '  648 124 18
109 722 74 58 537 33

3 706 661 49 6 706 661 49

Sabido p a r a l
ü i a j o  5

$ 8 866 49
2 674 54 i
4 810 37
8 371 25

16 056 74 1
1 088 99 1
4 459

60 45
109 55

1 518 57 ,
1 423 10 >
1 203 34

795 33
979 01

3 900 93 1
1 694 10 !

12
33 44

200 81
25S 53

®o8 537 33

£

O n C I N A S

D i r e c ,  G e n e r a l  d e  R e n ta s  
A d u a n a  d e  A m a p a la

P u e r t o  C o r té :  
T r u j i l l o  . .
L a  C e ib a . 
E o a t á n . . .  ,

A d m ó n .  d e  T e g u c ig a lp a  
C o m a y a g u  
E l  P a r a ís o  
C h o lu t e c a  
V a l l e  . . .
L a  P a z  . 
O la n c h o  
S ta  B á r b a r a  
Y o r o .
G r a c ia  
I n t i b u c á . 
C o p á n .
C o r t é s  
O c o te p e a u e

S u m a  .

D E P U R A C I Ó N  D E  L A S  R E N T A S

P r o d u c t o  d e  l a  R e n t a  A d u a n e r a . .  
S e  d e d u c e  D e v o l u c i o n e s  y  G a s to ^

R e n t a  d e  -A g u a r d ie n t e - - .
S e  d e d u c e  C o n t r a t i s t a s  y  G a s to s

R e n t a  d e  L i c o r e s  . . . .
S e  d e d u c e :  G a s to s

R e n t a  d e  P ó l v o r a ...................................
S e  d e d u c e :  G a  «>s

P r o d u c t o  d e  E s p e c ie s  T im b r a d a s  
S e  d e d u c e  H o n o r a r io s  y  G a s to s

E x p o r t a c ió n  d e  B a n a n o s  
S e  d e d u c e  G a s t o s  . .  ,

„  P r o d u c t o s  .

S u m a  d e  l a s  R e n t a s  D e p u r a d a s

T o t a l  ,

m i a i s í r a t i v o .................................
C r é d i t o  P i íb U c o  ...........................
C u e n t a s  E s p e c ia le s  — E g r e s o s

Saldo pa ra  m a y o .............

$ 136 524 
945

5 131 026 
27.391

3 2 292
241

3 32 704 
2 655

6 805 
776

6 448 
100

1 520 
I 748 
4 ^ 5  

65S 
466 
625 

4 941 
34S 

1 829

3 109 722 
i  101 

263 642

$ 266 165 
27S05 

322 042

$ I K  578 

103 6  ̂

eos 

2 (5 1  

30 048 

6 34S

16.393

$300.085

374 466

$ 674 551

616 014

58.537,

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucigalpa, 12 de agosto de 1909.

V9 B9—El Director, Emilio Chico.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Guerra: Se autoriza la erogación de $ 13.75- Se autoriza como buena data la suma de $ 10.00- Se admite una renuncia.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Estado de los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de abril de 1909.



